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NUMERO DE EXPEDIENTE: IMDIGA/2024/…

DIFUSIÓN, PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA

Para dar cumplimiento a las obligaciones de difusión, publicidad y transparencia, se adjunta a este documento la siguiente documentación gráfica para acreditar haber informado a las partes intervinientes en el proyecto de la cofinanciación del mismo por la Unión Europea y el IVACE:
·   Página Web:
· Captura de pantalla de su página web o -o medio electrónico similar- donde conste una referencia al proyecto subvencionado y al nombre del programa y donde se mencione la ayuda financiera de la Unión Europea y del IVACE.
· Declaración responsable indicando que no se dispone de página web.
· Cartel informativo: fotografía de haber dispuesto de un cartel informativo sobre el proyecto (de un tamaño mínimo A3) en el que se menciona la ayuda financiera de la Unión Europea y del IVACE, situado en un lugar bien visible para el público, por ejemplo, la entrada del edificio que sea la sede social del beneficiario o el lugar donde se desarrolle el proyecto objeto de la ayuda.
· En su caso, otras medidas de información/publicidad y comunicación (materiales de comunicación, impresos o digitales; sitios web y sus versiones móviles; informes; escritos; presentaciones; documentación de reuniones; etc.) que, en su caso, haya mantenido relativas al proyecto llevadas a cabo por el beneficiario reconociendo el apoyo la Unión Europea y del IVACE.
Estas medidas de información y comunicación han incluido:
· El logotipo del IVACE.
· El emblema de la Unión Europea, según las características técnicas establecidas en el capítulo III del título IV y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060.
· La declaración «Financiado por la Unión Europea» sin abreviar, que deberá acompañar al emblema de la Unión Europea.
Las imágenes a utilizar están disponibles en el portal web del IVACE (https://www.ivace.es), opción Documentos / Descargas, y dentro de la carpeta “INSTRUCCIONES para la PUBLICIDAD e información de los PROYECTOS SUBVENCIONADOS”, subcarpeta “Comunicación y visibilidad de los proyectos subvencionados (Periodo 2021-2027)”

· Cuando el importe de la subvención sea superior a 100.000 euros, o cuando al menos el 40 % del total de los ingresos anuales de la entidad beneficiaria tengan carácter de ayuda o subvención pública, se acredita haber cumplido con la legislación básica sobre transparencia, aportando una captura de pantalla de su página web -o medio electrónico de finalidad similar– en la que aparezca la siguiente información:
· Contratos suscritos con una Administración Pública, haciendo mención a las partes, el objeto, plazo de duración, importe de licitación y de adjudicación, el número de empresas licitadoras y el procedimiento utilizado.
· Convenios con la Administración Pública suscritos, haciendo mención a las partes, el objeto, plazo de duración y obligaciones económicas convenidas, así como sus posibles modificaciones.
· Subvenciones y ayudas públicas recibidas, con indicación de su importe y finalidad.
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